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Sobre Small Business Majority

• Empoderar a las pequeñas empresas y los trabajadores autónomos de Estados
Unidos para garantizar que estén capacitados para impulsar una economía próspera e 
inclusiva, con un enfoque particular en las empresas de las comunidades
desatendidas

• Red de más de 80,000 empresas—ocho oficinas en todo el país
• Abogacia—acceso a capital, emprendimiento, atención médica, beneficios e 

impuestos—respaldada por estudios científicas

• Educación y recursos—webinars, seminaries y redes sociales—en asociación con más
de 1,000 organizaciones–Tenemos un centro de recursos en línea: Venturize.org

• Pandemia de COVID-19—más de 400 eventos que contectan con 57,000 empresas, 
recuroses en línea ampliados, promoción constante de PPP, EIDL y otros programas de 
estímulo del gobierno



Actualizaciones federales y recursos estatales adicionales

Una descripción general del Programa de Subvenciones de Alivio para las 
pequeñas empresas de California

Requisitos de elegibilidad

Una descripción general de la aplicación y los documentos requeridos

Una session de preguntas y respuestas

En esta presentación



Resumen de Programas Disponibles
Apoyo para pequeñas empresas de California

Préstamo o Subvención Resumen Breve Comentarios

Subvención de ayuda para pequeñas
empresas de California

(Subvención)

Programa de subvenciones de $500 millones
disponible para pequeñas empresas y 

organizaciones sin fines de lucro de California

Período de solicitud Ronda 2: 2/2/21 -
8/2/21; Subvenciones de $5,000, $15,000, 

o $25,000 dependiendo de los ingresos
brutos

Fondo de Reconstrucción de California
(Préstamo)

Programa de préstamos que ofrece garantías
respaldadas por el gobierno para 

prestamistas

Los préstamos NO son perdonables en
parte o en su totalidad

Programa de Protección de Sueldos
(PPP) 

(Préstamo Condonable)

PPP es un product condonable  - puede
recibir otro prestamo; para trabajadores

independientes y pequeñas empresas

Puede obtener a través de intermediarios
aprobados por la SBA

Anticipo de Préstamo por Daños
Económicos por Desastre

(Subvención)

Para empresas ubicadas en comunidades de 
bajos ingresos, puede recibir hasta $10,000. 

Si recibió un anticipo en la primera ronda, 
puede recibir la diferencia entre $10,000 y el 
monto adelantado; si aún no lo ha recibido, 

puede obtener $10,000

La solicitud de anticipo de préstamo no 
está disponible actualmente; Las 

asignaciones se realizaron en el paquete de 
estímulo más reciente.



Venturize

Venturize.org es un centro de recursos
en línea gratuito para propietarios de 
pequeñas empresas como usted que
necesitan ayuda para acceder
herramientas y recursos para hacer
crecer su negocio. Venturize ofrece
información imparcial sobre préstamos
para pequeñas empresas, jubilación y 
atención médica.

Visite nuestro centro de recursos para encontrar información sobre fondos de ayuda
de emergencia estatales y locales:

venturize.org/es

Recursos, herramientas y cómo participar





• Lendistry distribuirá $475 millones de fondos administrados por la 
Oficina del Defensor de las Pequeñas Empresas de California como
intermediario, con ciertos socios designados por Lendistry para 
apoyar a empresarios
• Anticipar la emission de subvenciones en las siguientes dos (2) 

rondas de distribuciones: 
oRonda 1: aproximadamente $237.5 millones
oRonda 2: aproximadamente $237.5 millones

• El programa no se basa en el ”orden de llegada” 

Resumen del Programa



• Si la demanda de subvenciones de pequeñas empresas y 
organizaciones sin fines de lucro que cumplen los criterios de 
priorización exede los fondos disponibles, se evaluarán los factores
de prioridad.
• Las solicitudes recibidas en cada ronda se procesarán en dos etapas:

o Etapa 1: (a) Los solicitantes cargaran impuestos de 2018 o 2019, (b) una 
forma de identificación official con foto y (c) una certificación de solicitud.

o Etapa 2: Se pedirá a los solicitantes elegibles que proporcionen
documentación adicional para el desembolso de la subvención

Resumen del Progama



Las empresas elegibles se calificarán según los factores de impacto de COVID-19 
incorporados en los criterios de prioridad del Programa para que la distribución
pueda tener en cuenta los factores clave prioritarios, incluidos los siguientes:

1. Distribución geográfica basada en las restricciones de salud y seguridad de COVID-19 
siguiendo el Plan de California por una economía más segura y un estado de 
condado y la nueva orden regional de permanecer en el hogar;

2. Sectores industriales más afectados por la pandemia;

3. Grupos de pequeñas empresas desatendidos que son un enfoce de centros de 
pequeñas empresas respaldada por el estado (es decir, empresas que pertenecen y 
son administradas en su mayoría por mujeres, minorías / personas de color, 
veteranos y empresas ubicadas en comunidades rurales y de ingresos bajos a 
moderados).

¿Cómo se determinarán los beneficiarios de 
las subvenciones?



Una pequeña empresa debe satisfacer los siguientes criterios para ser 
elegible para recibir una subvención:

1. Debe cumplir con la definición de una “pequeña empresa elegible.” Una 
”pequeña empresa elegible” significa (i) una ”pequeña empresa” 
(propietario único, contratista independiente, trabajo 1099 o entidad
commercial registrada “con fines de lucro” (por ejemplo, Corporación C, 
Corporación S, compañía de responsabilidad limitada, Sociedad) que tiene
ingresos brutos anuales de $2.5 millones or menos (pero al menos $1,000 
en ingresos brutos anuales)

2. Empresas activas que operan desde al menos el 1 de junio de 2019

Elegibilidad



3. Las empresas deben estar operando actualmente o tener un plan 
claro para reabrir una vez que el estado de California permita la 
reaperatura

4. Las empresas deben verse afectadas por COVID-19 y las restricciones
de salud y seguridad, como interrupciones comerciales o cierres
comerciales incurridos como resultado de la pandemia COVID-19

Elegibilidad



5. Las empresas deben poder proporcionar documentos organizativos, 
incluidas:
o Las declaraciones de impuestos del 2018 o 2019

oCopia de la presentación official ante la Secretario del Estado, si corresponde, 
o municipio local para el negocio, como uno de los siguentes:

§ Artículos de incorporación

§ Certificado de organización

§ Nombre ficticio de registro

§ Licencia commercial emitida por el gobierno

Elegibilidad



6. La empresa debe poder proporcionar una forma acceptable de 
identificación con fotografía emitida por el gobierno

7. Los solicitantes con multiples entidades comerciales, franquicias, 
ubicaciones, etc. no son elegibles para múltiples subvenciones y solo se 
les permite presentar una solicitud una vez utilizando su pequeña
empresa elegible con los ingresos más altos

Elegibilidad



• Solo aquellos costos incurridos debido a la pandemia de COVID-19
o Todos los gastos de los empleados incluidos los costos de nómina, beneficios

de atención médica, licencia por enfermedad, médica o familiar pagada y 
primas de Seguro

o Capital de trabajo, pagos por casualidad (incluidos el alquiler, los servicios
públicos, el principal de la hipoteca y los pagos de intereses (excluidos los 
pagos anticipados de la hipoteca)), los pagos de la deuda (principal e 
intereses) incurridos antes de 1 de marzo de 2020

o Costos asociados con la reaperatura de operaciones comerciales después de 
haber sido cerradas total o parcialmente debido a restricciones de salud y 
seguridad COVID-19 impuestas por el estado y cierres de negocios

Uso Elegible de Fondos



• Solo aquellos costos incurridos debido a la pandemia de COVID-19
o Costos asociados con el cumplimiento de las pautas federales, estatales o 

locales de COVID-19 para reabrir los protocolos de seguridad requieridos, 
incluidos, entro otros, equipos, barreras de plexiglás, cenas al aire libre, 
suministros de PPE, pruebas para empleados y gastos de capacitación de 
empleados

o Cualquier otro gasto relacionado con COVID-19 que no esté cubierto
(durante el mismo período) a través de subvenciones, préstamos
condonables u otro alivio a través de programas federales, estatales, del 
condado o de la ciudad.

Uso Elegible de Fondos



• Gastos de recursos humanos por la parte estatal de Medicaid;
• Bonificaciones para empleados o indemnizaciones por despido;
• Impuestos;
• Acuerdos legales;
• Gastos personales u otros gastos no relacionados con impactos de 

COVID-19;
• Gastos por reparaciones por daños ya cubiertos por el Seguro;
• Reembolso a los donantes por artículos o servicios donados

Usos NO Elegibles de Fondos



Ingresos anuales de empresas elegibles Monto de la subvención disponible por empresa

$1,000 a $100,000 $5,000

Más de $100,000 hasta $1,000,000 $15,000

Más de $1,000,000 hasta $2,500,000 $25,000 

Montos de la Subvención



Consejo #1: Navegador web
• Durante todo el proceso de solicitud, utilice únicamente Google 

Chrome.
• El uso de otros navegadores web, como el Internet Explorer, Firefox, 

Safari, and Bing, puede interrumpir el proceso de solicitud.

Haga clic aquí para descargar Google Chrome

Consejos para un mejor proceso de solicitud

https://www.google.com/chrome/


Consejo #2: Tener un correo electrónico aceptables

• Asegúrese de utilizer una dirección de correo electrónico válida cuando
presente la solicitud. Recibirá actualizaciones e instrucciones adicionales en
la dirección de correo electrónico que proporcione.

NOTA IMPORTANTE – Las siguientes direcciones de correo electrónico no serán aceptadas ni
reconocidas en la sistema de Lendistry:

1. Los correos electrónicos comienzan con info@ 
§ Ejemplo: info@mycompany.com

2. Los correos electrónicos que terminan en @contact.com o @noreply.com
§ Ejemplos: ejemplo@contact.com o ejemplo@noreply.com

Consejos para un mejor proceso de solicitud

mailto:info@mycompany.com
mailto:ejemplo@contact.com
mailto:ejemplo@noreply.com


Consejo #3: Tenga su codigo ‘NAICS’ listo
• Hay una pregunta que le pregunta sobre un codigo NAICS – este es 

un codigo que se usa al nivel federal para clasifcar la industria en la 
cual esta su negocio
• Tenga el codigo antes de empezar su solicitud

• No tienes que pagar para este codigo
• Busca en este sitio web para encontrar tu código NAICS: 

www.naics.com

Consejos para un mejor proceso de solicitud

http://www.naics.com/


Consejo #4: Escanee sus documentos correctamente
• Toda la documentación debe proporcionarse en formato electrónico

para su carga en línea, come PDF/JPEG u otro formato de carga 
aprobado. El formulario electrónico debe ser claro, alineado en línea
recta y no contener antecedents pertubadores.

• Si no tiene un escáner, le recomendadmos que utilice las siguentes
aplicaciones móviles gratuitas:

Consejos para un mejor proceso de solicitud

Genius Scan 
Apple | Haga clic aquí para descargar
Android | Haga clic aquí para descargar

Adobe Scan
Apple | Haga clic aquí para descargar
Android | Haga clic aquí para descargar

https://apps.apple.com/us/app/genius-scan-pdf-scanner/id377672876
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.thegrizzlylabs.geniusscan.free&hl=en_US&gl=US
https://apps.apple.com/us/app/adobe-scan-mobile-pdf-scanner/id1199564834
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.adobe.scan.android&hl=en_US&gl=US


Presentaciones electrónicas NO aceptables

Consejos para un mejor proceso de solicitud

Presentaciones electrónicas aceptables



Consejo #5: Prepara la certificación de su solicitud
• Como parte del proceso de solicitud, deberá autocertificar la 

exactitude de la información firmando una Certificación de Solicitud.
• La Certificación de Solicitud estará disponible en formato electrónico

para que la descargue y complete. La Certificación de Solicitud
firmada deberá enviarse durante la sección de “carga de 
documentos” del proceso de solicitud.

Consejos para un mejor proceso de solicitud



Pasos para descargar y completer la Certificación de Solicitud
1. Abre el enlace de la Certificación de Solicitud - para negocios haga 

clic aquí
2. Descargar el formulario electrónico a su computadora

Consejos para un mejor proceso de solicitud

Haga clic en la flecha para descargar

https://careliefgrant.com/wp-content/uploads/2020/12/Fillable-Business-Certifications-For-Profit-vFINAL-12.29.20-1.pdf


Tamién puede imprimir la Certificación de Solicitud y completer a mano. 

Consejos para un mejor proceso de solicitud

Haga clic en icono de impresora para imprimir



Certificación de Solicitud – Para Negocios



Certificación de Solicitud – Para Negocios



@SmlBizMajoritySmall Business Majority

Connect with us!

smlbizmajority@SmlBizMajoritySmall Business Majority

Connect with us!

smlbizmajority

Mantente en contacto
Foro de la Comunidad en Línea

community.smallbusinessmajority.org

Únete a nuestra lista de correos
go.smallbusinessmajority.org/stay-updated

Small Business Majority
smallbusinessmajority.org

Acceso al Portal de Recursos de Capital Venturize
venturize.org/access-capital

Conéctate con nosotros!



Conéctese con asistencia técnica
Recursos

Para empresas en el Norte y Centro de 
California

Para empresas en el Sur de California

Comuníquese con las oficinas de SBDC 
directamente en 833-ASK-SBDC (883-275-7232)

Comuníquese con las oficinas del SBDC 
directamente en 800-794-1402; en Los Angeles: 
866-588-7232

Lunes – Viernes, 8 AM – 8 PM Lunes – Viernes, 8 AM – 5 PM 



Preguntas?

Nuevo Programa de Subvenciones


